
 

CONSTANCIA DE HABITABILIDAD 
Base Legal: 

Ley 27444: Art. 107 

Requisitos: 

 Solicitud por parte del interesado. 

 Copia literal de dominio o documento de fecha cierta que acredite la 

propiedad o posesión directa del predio, con una antigüedad no menor a 3 

años, el cual debe encontrarse en un área de expansión urbana y no en una 

zona de reglamentación especial, zona de riesgo o zona intangible del INC, 

ni en propiedad de terceros.  

 Recibo de Pago del derecho correspondiente. 

Derecho de Tramitación:   

S/.28.70 (0.71%) 

Calificación: 

Evaluación Previa: Positivo 

Plazo para Resolver: 

3 días hábiles 

Inicio del Procedimiento: 

Unidad de Tramite Documentario y Central de Notificaciones 

Autoridad Competente para Resolver: 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

 


